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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 2, 12, 14 y 42 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2, 12, 14 Y 42 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 12, fracción V; y 42, párrafo primero; y se adicionan los 

artículos 2, con una fracción VIII; y 14, con un tercer párrafo, de la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2. 

... 

I. a V. ... 

VI. Promover los procesos que hagan posible la definición de prioridades, asignación y optimización de 

recursos del Gobierno Federal para la ciencia, la tecnología y la innovación en forma participativa; 

VII. Propiciar el desarrollo regional mediante el establecimiento de redes o alianzas para la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, y 

VIII. Promover la inclusión de la perspectiva de género con una visión transversal en la ciencia, la 

tecnología y la innovación, así como una participación equitativa de mujeres y hombres en todos los ámbitos 

del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 12. 

... 

I. a IV. ... 

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno Federal fomente y apoye la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto benéfico, de estas 

actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, 

particularmente de la educación superior, en la vinculación con el sector productivo y de servicios, así como 

incentivar la participación equilibrada y sin discriminación entre mujeres y hombres y el desarrollo de las 

nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos; 

VI. a XX. ... 

... 

Artículo 14. 

... 

... 

En la medida de lo posible, el sistema deberá incluir información de manera diferenciada entre mujeres y 

hombres a fin de que se pueda medir el impacto y la incidencia de las políticas y programas en materia de 

desarrollo científico, tecnológico e innovación. 

Artículo 42. 

El gobierno federal apoyará la investigación científica y tecnológica que contribuya significativamente a 

desarrollar un sistema de educación, formación y consolidación de recursos humanos de alta calidad en 

igualdad de oportunidades y acceso entre mujeres y hombres. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 24 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


